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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente solicito a ustedes, se sirvan actualizar el cuadro de acciones y 

accionistas, de ASESCONLEG CIA. LTDA., en virtud de que se ha procedido a 
realizar una cesión de acciones y derechos, para lo cual adjunto copia de la respectiva 
escritura; como también les solicito se dignen extenderme el respectivo certificado de 
acciones y accionistas. AAA 

En espera de una favorable acogida, me suscribo de ustedes. 

Atentamente 

[E 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
- — NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION. DE: PARTICIPACIONES. SOCIALES 

JAIRO ROBIN MEJÍA CARPIO y SRA. 

A FAVOR DE 

WILSON LEON CHAVEZ ARIAS 

SANDRA LUCRECIA CHAVEZ ARIASxx 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

L.A 

En la ciudad de fuiito. Distrita Metropolitana,  —Lapital 

de La Repííblica del Ecuador. hoy día lunes dieciacha de 

agosto del dos mil ocho, ante sí Doctor  FERMANDO POLO 

ELE, Motario Vigésimo Séptimo del Cantón fuito 

comparecer? por ina partes, los cónyuges señores: dairo 

Robin Mejia  Carpia y  Kocía dacqueline  Frado Tapias 

casados entre sl. for sus orogias derechos ya que en 

adelante se lez podrá den ominar los CEDEMTES: yu por 

otra parte, elo señor Wilson León Chávez  Ariasa 

"divorciado a Yu da señorita Sandra” Lucrecia Chávez 

frias. solteras, cada una por sus propios derechos, a 

    
    

   
   

    

adelanta se le podrá denominar Las quienez € 

CESIOMARIOA Laos comparecientes son ecuetarianos 

mnarores dele ad, domiciliados en esta ciudad de Guito, 

capaces par] a y poder obligarse, a quien de 

bien instruidos por mi el Hotario en 

resultados de esta escritura públicas a la 

 



  

e GA = Prez qu
 

pu
 que proceden der conformidad: con la minuta 

presentan  Dara que eleve á escritura pública. Cura 

tenor literal es el siguientes: —SEROR HOTaRIOQ.- En $1 

Registro de escrituras Públicas a Bu Cargís sirvase 

naar parar na CESION DE PARTICIFACIONES SOCIALES, 

Contenida en  daz siguientes cláusulas: PRIMERA: 

LORPARECIENTES . + Comperecen a da  celelbraci ón de la 

presente secritura dibre y voluntariamentez por Cuna 

Daria, Los cónyuges señoress dalro Kobin Melia Carpio: y 

Racía Jacqueline Prado Tapia, casados entre sil ya que 

er adelante se les podrá denominar los CEDENTES A Gp pur 

otra parte, el. señor Wdileon León Chávez rias, 

divorciado. 3 Ya la señorita Sandra Lucrecia" Chávez 

Arias, soltera a quienes en adelanta se le podrá 

denominar LOS CESTONARIOS. —todos por sus proplos y 

personales derechas; Los comparecientes san de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad. domiciliados 

en esta ciudad de Quita y  degalmente  CApaces para 

obligarse y contratar. SEGUNDAS —ANTECEDENTES.— An” 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptima del Distrito Metropolitano de Quita, Doctor 

Fernando Fola Elmir, €l trece de noviembre de dosa mil 

seis, € inscrita legalmente el coche de diciemtre de dos 

mil seis, en el. respectivo Hegistro Mercantil, se 

constituyó legalmente la Compañia  ÁAsesconleg ¿CiAs 

Lidasa con Lu capital de cuatrocientos dólares de los: 

Estados Unidos de Horteamérica, dividida en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada Unas ya 

 



  

     

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO — 

, yo y 

O serñcar dl:        Laso cuales el'soc 

  

at Chávez rias, 

es titular de  dosciernta cuarenta participaciones que 

representar el se 

  

senta por ciento del capital social. 

El señor Jairo Rolbir Melia Carpio, es titular de 120 

participaciones que 'Fepreséntan el tediñta. por ciento 

del ca pi tal sacialy Ya Láa señorita Mónica La cía López 

Andrade, titular de cuarenta participaciones que 

representan el diez por ciento del capital” social; Ya 

bro da dunta General Extraordinaria Universal de 

socias de la Compañía de Responsabilidad limitada 

ABESCOMLEG  Cla LTDA. Reunida' el veinte de julio del 

dos mid ocha, autorizó la cesión de participaciones 

sociales que se hacen por este “instrumentea,' conforme se 

acredita caos La copia del acta que 3e agrega coma 

habiditante, TERCERA CESION DE PARTICIFACIOÓNES 

SOCIALES. En usa de la autorización concedida par la 

dunta Universal  extracrdirnaria universal de. socios de 

la compañía, el socio JAIRO ROBIM MEJÍA CARPIO, cede y 

  

. . O O 3 E zme—ZE$zmemE 
a comio 

traspaña Pf e del      
     

  

     

á perpetuidad 

Ez seÑñorite 

Lucrecia” por elo precio de — GUINIENTOS 

    

    

   

DÓLARES Tas ados Unidos de Horte América, 

“espectidanehte, que el cedente declara recibir de los 

  

cesionerios) en nunerario y a csaticfacción «alo momento 

de la fina de este instrumento. CUARTA. En virtud de 

    la cosd de participaciones sociales que se hace par Es
   

este Vnstrunenta, el cedente transfiere a perpetuidad a
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favor del cesiomariao las narticipaciones sociales 

indicadas y todos los derechos que se deriven o que son 

propias de ellas. $1 limitación a reserva de ninquna 

clases. QUINTAS En virtud de la cesión anterior, quedan 

como micos socios de la Compañia Wilson: León Chávez 

 firiasi Mónica Lucia López ándradez y Sandra Lucrecia 

Chávez  fárias con trescientas cincuenta Y MEE, 

cuarentas y Una participación social respectivamente. 

Hombre del socio — capital - Capital Capital total 

Suscrito pagado por pagar participaciones 
J 

, 

WILSON L. CHAVEZ A. USD SP USD 359 0 gl
 

MÍNICA L. LÓPEZ A. USD go um $ 0 3 
- SANDRA L. CHAVEZ A. SD 1 ta 1) 0 h

o
 >
 

  

TOTAL USD 400 0 400 

SEXTAs La presente escritura se llevará a inscribir en 

el Registro Mercantil. así como se tomará nota al 

pnargen de la escrituras de constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada. SÉFTIMS:. Todas los Gastos 

que: demandan la celebración de esta escritura y su 

inscripción serán de cuenta del cesionario. Usted” señor 

Notario se serwirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Hasta aquí la minuta que la compareciente se ratifica 

en tode eu contenida da bisma que se encuentra firmada 

par el. Dactor Fredy Flores, “Abagado con matrícula 

profesional mámera siete mil ciento cincuenta y cinco, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ”" “” - 

del Colegio de Abogados “del Fichiriéha. > Fara lao 

celebración de da presente escritura pública, 

observaron todos - los precertos: legales del caso ya 

leída que le ile a la compareciente integramente par mi. 

el Notario se ratifica en ella y Firma conmigo en 

de toda la cual doy Fe. 

0Y0/ 273 9É Y. y 

MEXIA CARFIO 

de acto, vu alad 

   ds 
dALRO Fe y 44 

ot A 100210 YHU-S 

PRADO TAFIA ROCÍO IACQUEL TIME 

    

DS q A a Josi2 5) 9 
SANDRA LUCRECIA CHEZ ARIAS 

 



  

domicilio de la Compañía ASESCONLEG CÍA LTDA., ubi da: en la Calle Juan León 
Mera N21-169 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, encontrándose presentes 
los accionistas; señores- WILSON LEÓN.” CHAVEZ ARIAS, dueño de (240) . 
doscientas cuarenta participaciones de un dólar 2 una; JAIRO* ROBIN: MEJIA     
MÓNICA LUCIA LÓPEZ ANDRADE, duen do ) cuarenta participaciones de un - 
dólar cada una, con lo cual está presente el Cie ientA del capital social de la 
compañía. 

Encontrándosé reunido la totalidad del capita pagado en el porcentaje 
indicado, en átención a lo dispuesto en la Ley de ompañías y el Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Superintendencia de 
Compañías, Los accionistas por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General. 
Universal Extraordinaria de Accionistas; Preside la junta el señor Jairo Robin Mejía - 
Carpio en su calidad de Presidente; y, actúa como Secretario el señor Wilson León 

Chávez Arias, para tratar el siguiente orden del día: 

LA CESIÓN DE CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD 
DE JAIRO ROBIN MEJIA CARPIO, a favor de los señores: WILSON LEON CHAVEZ 
ARIAS, ciento diecinueve participaciones sociales; asi como también cede y traspasa 
a perpetuidad a favor de Sandra Lucrecia Chávez Arias, UNA participación social de la 
Compañía ASESCONLEG CÍA LTDA, por el precio de cuatrocientos ochenta dólares y 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por el valor total de - -quinientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América: Los presentes aprueban el punto del 
orden del día y en consideración a todos, toma la palabra el señor Wilson León 
Chávez Arias, socio y Gerente General de la Compañía, quien manifiesta que es de 
conveniencia, tanto para la Compañía como personal, la cesión de ciento veinte 
participaciones, en la forma indicada en la moción, dice que previamente se ha 
observado el derecho de preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se 
ponga en consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la 
Junta Resuelve: ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA 
CESIÓN DE CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES NEGOCIADAS AL SEÑOR 
WILSON LEÓN CHÁVEZ ARIAS, y a la señorita Sandra Lucrecia Chávez Arias, Una 
participación. Se procede a cumplir con lo dispuesto en la ley y el contrato social: | 
PRIMERO.- Se elabora un nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan ' 
los certificados de aportaciones del socio cedente correspondiente a este acto, y se 

. entregan otros, a favor de los señores: Wilson León Chávez Arias; y, Sandra Lucrecia 
Chávez Arias; por lo que se entrega ciento veinte participaciones, todas del valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada uno; Transacción que además 
queda inserta en el libro de participaciones de la. Compañía. Por su parte los señores 
cesionarios manifiestan su aceptación a la transferencia hecha a su favor y agradecen 
a la compañía por ser sus nuevos socios. Por no haber otro puto que tratar la Junta 
concede unos minutos de receso a fin de que el. señor secretario redacte el acta; Una . 
vez redactada, es leída a los presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la 
aprueban por unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las diez 
horas con cincuenta minutos se levanta la sesión.



    zObin Mejía Carpio 
PRESIDENTE 

        

Accionista
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Se aLorgó. ante mí. en fe      TERCERA COPIA CERTIFICADA de CESION 

  

SOCIALES que otorga IBIRO ROBIN MEJIA CARÉIO Y 

ERA a Peor de WILSOR LEG OMAVESZ ARA 

  

Y QUFRÉL 

    
debidamente firmada y sellada en Guito a dieciocho de 

  

     

  

davesta del+dos mil Gchtia 

t 

MOTABRIO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razóna Tome nota alo margen de la matriz de Constitucion de la 

Compañia ASESCOMLES Cías Lida.s de fecha trece de  novienbre 

del dos mil. seisa dla CESIÓN DE FARTICIFPACIÓNES, mediante 

escritura otorgada ante mis Doctor Fernando  Folo  Elmir, 

Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Guito, de fecha dieciocho 

de agosto del dos milo ochos. Ey Buitos a cuatro de septienbre       
del dos mil ochoa. 

Dr. 

MOITARTO VIGESIMO SEFTIMO DEL CARTON GUITO



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3391 de REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de diciembre del dos mil seis, a fs.2997 vta, tomo 137, 

correspondiente a la compañia “ASESCONLEG CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, quince de septiembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

   
   

REGISTRADOR MERCA STO 

DE CANTON QUITO. 

ng


